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ASUNl'O Opinión legal sobre la solicibld de reg"llkuiz.adón 
administrativa de escritlua, presentado por DON 
LUIS GUILLERMO TEMOCHE ARRESE. 

REFERENCIA • Expedimú Jr 07 -2()(}0-AGN-OGAJ. 
Registro Ir 001303. 

PECHA Lima, abrü 12 de 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, d'2 cuyo análisis esta Asesor/a Jurldica se 
permite emitir la siguiente opinión legal: 

1.) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 ° de la Ley Nº 27094, que 
modifica los artJculos 61° y 62º del D. L. Nº 26002; y la Directiva 01-99-
AGN/DNDAAJ aprobada por Resolución Jefatural Nº 253-99-AGN/J, a 
partir del 29 de abril de 1,999, la regularización de Escrituras 
irregulares que custodia el Archivo General de la Nación, en su conjunto, 
se realizarán. mediante un proceso técnico administrativo, que se iniciard 
con la solicitud del usuario ante la Jefa Institucional, acompaffado de la 
Constancia de Escritura irregular, otorgado por la Dirección Nacional 
de Desarrollo Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago 
de una tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente, conforme acredita en autos. 
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2.) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia 
de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley 
Nº27094, la Directiva Nº00J-99-AGN/DNDAAI aprobada por Resolución 
Jefatural N°253-99-AGNIJ, PROCEDE la regularización de la Escritura 
Pública de COMPRA VENIA Y CANCELACION, que obra en los 
registros del Ex-Notario José Manuel Ramlrez - Gastón Gamio, q,u 
otDrga LA JUNl'A NACIONAL DE VIVIENDA, represenüula por don 
AJ,gusto Price Urda y Migllel Molleda, Cabrera,, a favor de doRa 
REYES ANGULO REATEGUI, con fecha 14 de noviembre de 1968, a 
fojas 4,565, del Protocolo Nº 15 Hacienda y consta de 04 fojas útiles; 
se nota que fa/Ja LA FIRMA DE LOS REPRBSENI'ANTBS DE LA 
JUNTA NACIONAL DB VIVIENDA, y LA F~IA DEL EX -
NOTARIO referido, cuya regularización solicita el recurrente, siendo 
procedmte la. intervención del Doct.or PERCY GONZALEZ VIGIL B., 
Notario Públzco d~ Lima, q,uen regularizará la escritura con. indicación 
de la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 


